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Franqueo concertado 

tfíetín A Oficial 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres.' Alcaides y Secre
tarios reciban los número» de ette BOLE
TÍN, dispondrán que se fije un eiemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secrétanos cuidarán de-conservar 
los»BOLETINES' coleccionados ordenada-
mente, para su ̂ encuademación, que -de-
berji verificarse cada año. •*-• 

Se pnbllet todos los días excepto los festiros • 

* Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas, el trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre y treinta y séts 
pesetas al año, a los-particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se.harán por libranza del Giro mutuo. 

Los' Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas, publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
)umo de 1926.' . ' : 1 

. Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
• Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. ' 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelantar 
do. de.cincuenta céntimos de pesetas por cadn. línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia, las Orde-. 
nanzas de fecha 17 de jumo de 1926, publicadas en • 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes año, y se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. 

JUJÍT A P R O V I S C I A L D E A B A 8 T 08 D E L A P R O V I J Í C I A D E L E ÓJf 

Precios de los artienlos de primer» necesidad en los distintos Partidos judiciales durante la segunda quincena de septiembre de 1926 

PARTIDOS 

. PRECIO .-E.EI:' >K:II*O . UE 

de | de 
familia | '-vaca ': 

Pesetas Pesetas 

Cordero | ¿* . c 

lechazo ^Tocino -
' I ' — Peutat, 

Bacalao 

Peseta*-* 

, Gar--: 
banzos 

Pesetas 

Judías 
.secas' - Atroz 

Pesetas 

Azúcar 

. Pesetas 

•Patatas 

'Pesetas • 

f BECIO DEL'LITBO BE 

Aceite 

Pesetas 

Leche 

Pesetas 

Pe 
tróleo 

Precio 
-dé la 
docena 

de 
huevos 

Pesetas 

PRlCIObSUM 

linn), TcieUl, . 
los 100 los 100' 
kilos ^ kilos ' 

Pesetas'; Pesetas 

León.*.". . . 
Astórga..' 
U Vetilla 
Murías de Paredes 
Riaflo.. 
Sahagún 
Ponferrada 
Valencia 
Villafranca . - . 
LaBañeza . . 

0,57 
0.57 
0.57 
0,57 
0.57 
0,57 
0.57 
0,57 
0,65 
0,55 

'l,80 
4,00 
3,50 
3,50 
3,50 
3,00 
4,50 
3,60 
3,60 I 
3^5. 

3.40 3.00 
3.00 

3,00 I , 3,00 3.50c 
3,00-
3,40 

» 
3,45 

3 
3,25 

» 
3,50 
3,75 
4,00: 
3,00 

• l a 3 
2,00 
2,50 
2.25 
2.50 

"2,50 
2.25 
2.50 

;-3,0(1 •• 
2.00 

l a 2 
1,10 
1,05 
1,50 
1.40 
1,50 
1,30 
130 
T.SO 
1.40 

1,00 
1,00 
0,96 
1,10 
1.25 
1,50 
1,40 
1.15 
1,00 
1,20 

0,85 a l 
0.90 
1.00 
1,00 
0,90 
0.90 
0.90 
0.80 
1,00 
0,90 

1,7082; 
í,80 >.; 
2,00 T ; 
2,00 
1,90 -
2,00 
1,80 
1,80 

1,80 a 1.90 
2,00 

0.20 
0.15 
0.15 
0,10 
0.30 
0.22 
0,20 
0.20 

; 0,20 
0,30 

2,20 
2,30 
2.30 
2,40 
2.40 
2,20 
2,40 
2,30 
2,60 
2,50 

0.60 I 1.00 
0,60 
0,60 
0,50 
0.50 
0.60 
0,60 
0,60 
0,60 
0,60 

1.00 
1,00 
1,40 

2,75 
2,75 
2,25 
2,50 
2.50 
2,80 
2,25 
2,75 
2,50 
2,50 

8.75 18,00 
3,50 i » 
4,00 » 

18 

8.50 
4,00 
10,00 

16,00 
18,00 

S O T A . — E n L e i S u i a bajado 10cént imos el kilo d»patatas . - . 
- E n Astürga ha subido 50 céntimos la docena de huevos,- y baja de una peseta en los 100 kilos de carbón mineral; 

E n L a Vecilia ha subido 10 céntimos el litro de leche. - . 
E n Ponferrada ha subido 2 céntimos el kilo de patatas, :y bajó 30 céntimos e l de garbanzos.-
E n Valencia ha bajado 25 céntimos kilo de cordero y 5 céntimos las patatas, y alza 10 céntimos el kilo de azúcar y 25 la docena de huevos. 
E n Villafranca subió el aceite 20 céntimos en ¡itro, y baja la carne de vaca en 40 cént imos ktlo. 
E n L a Bañeaa ha bajado 10 céntimos el kilo de judías, y alza de 10 céntimos el de gabanzos, 10 el litio de aceito y 25 la docena de huevos. 

León , 1." de octubre de 1926.=E1 Gobernador civil-Presidente, José del Kio Jorge. 

Administración 
.. " Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

JUJÍTA PROVIKCIAL 
DE ABASTOS DE LEO» 

C I R C U L A S E S 

Recuerdo a todos los comercian-
les y vendedores en puestos públi

cos, de artículos de consumo, la 
obligación de tener a la vista en car
teles visados por la Alcaldía respec
t iva , los precios máximos. de las 
marcanefas que expendan, asi como 
el que el peso, medida y clase o ca
lidad sea en las debidas condicio
nes, eritindome tener que sancio
nar a los infractores que no cum
plan con esa obligación, debiendo 
los Alcaldes y todos los ciudadanos 
denunciarme el incunaplimiento de 
esta orden. 

Así mismo recuerdo a los reven

dedores, que no pueden adquirir na

da en el mercada ni en las afueras 

de la población ni dentro de esta, 

hasta las trece horas en la que ya 

el publico habrá hecho sus com

pras, signifíc&ndoles que, lamentán

dolo mucho, les impondré a los in

fractores las debidas sanciones. 

León l . " de octubre de 1926. 
.El Gobernador-Presidente, 

José del Rio Jorge 

Esta Junta acordó mantener du

rante el mes actual el precio de. 

58-50 pesetas para el quintal mé

trico de harina única, en fabrica y 

sin saco; 57 céntimos el kilo de pan 

de familia y 8'2U pesetas el de los 

subproductos de un quintal métrico 

de trigo. 

L e ó n 2 de octubre de 1926. 

E l Gobernador civil-Presidente, 

José del Rio Jorge 
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S A N I D A D 
Servida interinamente la plaza 

de Subdelegado de Veterinaria del 
Distrito de Murías de Paredes, se 
anuncia su provisión en propiedad 
mediante concurso-oposición, con 
arroglo a las siguientes bases: 

1. * Para tomar parte en esta 
oposición, son requisitos indispen
sables ser español y Profesor Vete
rinario. 

2 . a No haber cumplido la edad 
de 40 años, el día «ju« expira el pla
zo fijado para la admisión de soli
citudes. 

3. a No estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos-. 

Gomo justificantes de estos requi
sitos, se presentará copia legaliza
da del t ítulo correspondiente, la 
partida de nacimiento. del Registro 
civii-y la certificación del Registro 
general de Penales acreditativa de 
no haber sido procesado. 

4. a L a s solicitudes se dirigirán 
al Excmo. S r . Gobernador civi l , 
abonando treinta pesetas por. dero-

• choa de oposic ión. 
5. a . Los ejercicios de .oposición 

son tres, uno teórico .y dos prác-

• ticos;; '. ' V"/ ' • 
• E l primero consistirá én la contés* 

tación- órál , por cada -opositorj(da-! 
rante media "hora com<r "máxiniiin, 
a tres preguntas sacs ías . á la suér-; 
te, de -la materia que comprende el 
programa de Higiene, de Epizoótor • 
logfa y otra de Legis lación Sam-7 

"tana . _ • 
E l ejeroicío segundo versará so

bre el examen, diagnóstico, pronós-, 
tico, indíoaciones y tratamiento de 
un animal afecto de enfermedad in-
fecto-contagíosa," t r a n s m i s i b l e al 
hombre. Después de fijar el oposi
tor dichos extremos,. hará indica
ción verbal, en un plazo de quince 
minutos como máximun, de las me
didas profilácticas que deben adop
tarse para evitar la propagación de 
la enfermedad a que se refiera el 
caHn examinado. 

E l tercero y illtirao ejercicio, 
consistirá en la redacción de una 
memoria, durante dos horas, que 
tratará del caso de Zoonosis trans
misible a le especie humana, que 
el Tribunal acuerde. 

E l opositor podrá. auxiliarse de 
libros y aparatos que estime nece
sarios. 

7-* E l Tribunal será presidido 
por el Inspector provincial de Sa
nidad, actuando como Vocales el 
Subdelegado de Veterinaria de la 
Junta provincial de Sanidad y por 
el Veterinario más antiguo del Cuer

po de Inspectores municipales de 
la provincia. E l Vocal más joven 
actuará de Secretario. 

E l programa por que se regirán 
estas oposiciones es el publicado en 
la Gaceta del 17 de enero de 1926 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del 1.0 de marzo del co
rriente año. 

León, 29 de septiembre de 1926. 
E l Gobernador civil interino, 

lel&tforo Gómez Núftez 

O B R A S P U B L I C A S 

• A . O X J AS 

Annucios 
. Don Manuel Lobato, vecino de 
J iménez de Jámuz, ha presentado 
una instancia acompañada de la co
rrespondiente información poseso
ria, solicitando la inscripción en el 
Kegistro de aprovochámientos de 
aguas públicas, do uno de aguas del 
río JamuZf.en el sitio deuominadq 
«La Vega» , para el servicio de un 
molino de su propiedad.. ' , 
' Y en cumplimiento de lo dispues
to én el art. 3 . ° del Beál decreto 
de B de. septiembre :de 1918, he"dis
puesto se publique esta petición en 
el'BoLETÍN-OFICIAL,, para qué las 

apersonas o entidades ..que/se1 consi-
deren perjudicadas, puedan'presen-: 
tar las reclamaciones que crean per
tinentes y dentro del plazo; de'treinT 
ta días, contados al siguiente de su. 

' inserción en dicho .periódico oficial, 
eñ la Alcaldía correspondiente o én 
este'Gobierno civi l . 

León, 28 de septiembre de 1926. ; 
'. ' E l Gobernador civil interino. í 

Telesforo Gómez Núftez •'• 

Don Eduardo García Calderón, 
vecino de León, ha presentado una 
instancia acompañada del corres
pondiente proyecto, solicitando la 
autorización necesaria para ampliar 
las líneas dé distribución de alum
brado público y privado a los pue
blos de Tóldanos, Valdesogo de 
Abajo, Valdesogo de Arriba, Al i ja , 
Maríalba y Cas trillo, de esta pro
vincia. 

Asimismo solicita la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre los terre
nos de dominio público, comunales 
y particulares, cuya relación de 
propietarios se acompaña. 

L o que se hace público por este 
anuncio, para que las personas o 
entidades que se crean perjudicadas 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes dentro del 
plazo de treinta días, contados al 
siguiente de su inserción en el Bo- \ 

| LETÍN OFICIAL, en la Alcaldía corres-
' pendiente o en este Gobierno civil; 

ad virtiendo que el proyecto se halla 
de manifiesto al público, como asi
mismo la relación de propietarios 
que se cita, en la Jefatura de Obras 
públicas, en los días y horas hábi
les de oficina. 

León, 28 de.septiembre de 1926. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Nuñez 

E X P R O P I A C I O N E S 

Anuncios 
Recibido en la Delegación de Ha

cienda de esta provincia el libra-
miento para el abono del expedien
te de expropiación de terrenos que 
han sido ocupados en. el término 
municipal de Matadeón de los Ote
ros, con la construcción del tro
zo 5.° de {a carretera de tercer orden 
de Sahagún a Valencia de Don Juan; 
he acordado señalar él día i l de oc
tubre próximo, a las nueve de'su 
mañana, en la' Casa Consistorial de 
dicha población, para.verificar el 
pago del mismo, qué. realizará el 
Pagador de Obras públicas D ; R a 
món López,' acompañado del Ayd-

[ dan te D . Florerioió Bermejo, ~en re-, 
presentación de Ja Admimstracióii .; 

L o que' se .anuncia, por medio de 
: ésto i BOLKTIN OFICIAL , para conoci
miento de los interesados.' ,.> 
; León,,29 de septiembre de 1 9 2 6 ; » , 
Manuel D . Sanjurjo. ~ .T „ 

? Recibido én la Delegación de Ha-" 
cienda-de esta-provincia el libra— 
miento para el abono del expedien-. 
te de expropiación dé'' terrenos que 
han sido ocupados. én «1 térmiñó 
municipal'de Pajares de los Oteros^-, 
con la construcción del trozó 5 . ° 
dé, la carretera de tercer orden de 
Sahagún a Valencia de Don Juan; 
he acordado señalar el día 11 de oc
tubre próximo, a la una dé la tarde, 
en la Casa Consistorial de dicha po
blación, para verificar el pagó del 
mismo, que realizará el Pagador de 
Obras públicas D . Ramón López 
acompañado del Ayudante D . Flo
rencio Bermejo, en representación 
de la Administración. 

L o que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados. 

León, 29 de septiembre de 1926.= 
Manuel D . Sanjurjo. 

Anunciadas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, correspondiente a 
los días 16 y 17 las subastas de aco
pios de la carretera de León a Ca-
boalles y otras cinco más, se hace 
público, que por disposición Supe
rior, quedan anuladas dichas subas
tas hasta nueva orden. 

León, 27 de septiembre de 1926.=* 
E l Ingeniero Jefe, Manuel D . San
jurjo. 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L 
D E E S T A D I S T I C A D E LEON" 

Rectificación del Padrón de habitantex 
correspondiente a 1.° de . diciembre 

de 1925 
Habiendo sido aprobadas por esta 

Jefatura las rectificaciones del Pa
drón de habitantes correspondien
tes a 1 .° de diciembre de 1925, de 
varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos se
ñores Alcaldes, pava que envíen un 
comisionado, con'oficia de presen
tación, encargado de recoger dicho 
dooumeato y los que obran en esta 
oficina, relacionados con la referida 
rectificación,pertenecientes al Ayun
tamiento. 

L a s horas de verificar la recogida, 
son de nueve de lu mañana a dos de 
la tarde, durante todos los días há
biles, en la Casa oficina de esta Je
fatura, Plaza de San Isidro, 4, 
entresuelo. 

Los Ayuntamientos'que quieran 
recibir la documentación de su pro
piedad obrante en mi poder, certifi
cada, deben remitirme sellos de-
corraos, por valor de treinta cóntv 
mos, para depositar- é l . oportuno 

•pliego-inmediatamente" en esta Ad-
mimstracióh de Correos. ¡ 

SÍ en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta
ción, por los comisionados munici
pales q enviado cértifióada, será re
mitida por xél"corleo, oficial, cuyo 
envío será anunciado a Tos réspecti-
.vos Alcaldes en eí;BoLETiN OFICIAL. 
: León, 29 septiembre dé; 1926 .= 
E l : jefe'; provincial dé Estadística, 
¿osé L e m a s . . ; 

: 'Relación que se cita -
Balboa. . 
.Cftstrócontrigo. . - :> 
Igüefia. ' 
Laguna Dalga. 
Mansilla de las Muías. ^ 
Matanza. 
Omañas(Las}. ' • 
Posada do Valdeón. 
Robla ( L a ) . 
Sahagún'. 
Val de San Lorenzo. 
Vallecillo. 
Vegamián. 
Villadaugos del Páramo. 
Vil lasabaríego. 
Villasanzo do Valderaduey. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

DR TíA PHOVISCIA I>R LRÓN 

C I R O U L A B 

Como a pesar de haber terminado 
oon exceso, el plazo señalado pnra 
la remisión a esta Administración, 
de las matWoulas de industrial para 

actual semestre, son muchos los 
Ayuntamientos que no han cumpli
mentado este servicio tan importan-



le, so Ies advierte que si para «I día 
[le oettibro próximo 110 lo han 

ciiinplinientado, se lea impondrán 
25 pesetas <le mulla y so enviará un 
comisionado plantón a formarla y 
recogerla. 

León, 28 do septiembre de 1926. 
— E l Administrador de Rentas pú
blicas, Ladislao Montes. 

Administración 
Municipal 

Alcaldía comtitucioñal de • 
Acecedo. 

Según comunica a esta Alcaldía 
el Pi-esidente de la Junta vecinal de 
L» Ufla, do este Munioioio, se halla 
extraviado eit aquel pueblo un añojo 
de buon tamaño y buena conslruc-
ción, colorado y el asta abierta.. 

L o que se hace público por medio 
de esto anunció' pára. que llegue a. 
coii'oeimientp.' del dueilo, al que se 
loliai-a .eiiti-ega_ del - mis'mó, previo 
el pago de los gístós'ócasionados. 

Acovedo,.'28 , de- septiembre de 
1926.=E1 Aíealde, Vicente Sarcia. 

;:; Álcaídia ¿onutiincióñal ck -.' 
Armunia • . ' -

j í ó liabiéndó satisfecho sus cuotas 
por arbitrios municipales córréspon-' 
diente ál.primer trimestre del; ejer
cicio serúestrál '.los • contribuyentes 
iiViduíclós en.la Velación qué obra en 
esí» •Üta ld ía . ' en , ouinpliiñiéñto dé
lo ílispáésto.en'": el.á'rt: 61 de la Insr. 
tniceióujde 26; abril- cíe Í90O. - les de
claró incursos>« el primer grado de 
apremio y recargo del 5 por 100, 
iradieiido lps interesados 'solvantar 
sus'débitos con . el recargo anterioií 
meiíti! -citado: en el domicilio del 
Recaududór dentro del plázo.de'orn
eo días, a contar desde la fecha de 
la- iijsei'uión de. la presente en, el 
BOLETÍN Onoui i de esta provincia. 

Ái muuia", 28 ' de septiembre de 
192(i.—El Alcalde, Fernando luza . 

Alcaldía conxtUucional de 
liembibre 

Formada la matrícula de la con
tribución industrial de este Ayunta
miento para el ejercicio semestral 
ilo 1S>26, so halla expuesta al públi
co por el tiempo reglamentario para 
Gir rtidatnaciones. 

liembibre, a 29 de septiembre de 
'•'iB.asEl Alcalde, J . Antonio Ve-
ÍUseo. 

Alcaldía íonatUitcional de 
Cimanes del Tejar 

Formada la matrícula do contri
bución industrial do este Ayunta-
Nriento para el ejercicio semestral 
do 1926, queda expuesta al público 

'a Secretaría del mismo por es

pacio de diez días con el fin de oír ' día-s-. Jo cual se Anuncia a los efec-
reclamaciones. ¡ tos del art. 579 dol Estatuto muni-

Cimanes del Tejar, 14 do soptiom- J oipal y a fin do quo los habitantes 
bfe de 1926.=E1 Alcalde, Alberto ' dol,término puedan formular repa-
Garcia. ¡ ros y observaciones contra las mis-

Alcalitia constitucional dp. | 
Corbillot! ile Ion Oteros I 

Aprobadas por el Pleno do este -¡ 
Ayuntamiento las Ordenanzas mu- ¡ 
nicipales para el régimen y gobier- ¡ 
no de este término municipal, regu- ¡ 
guiadas por el art. 160 del Estatuto ; 
municipal, quedan expuestas al pú- j 
blico en la Secretaría dol Ayunta- ! 
miento por espacio de diez días, ; 
para que durante dicho plazo pue- ' 
dan examinarlas todos los habitan- ¡ 
tes del término y producir cuantas j 
reclamaciones estimen conven ien- ; 
tes.' I 

Oorbillos de los Oteros, 27 de sep- ' 
tiembre de 1926.=E1. Alcalde, Sal- j 
vador Alvárez. ¡ 

Matallana, 25 de septiembre de 
1926.=E1 Alcalde, Juan Barrón. 

Alcaldía contttítitcinnal de 
Mohnaseca 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino do quince día», el reparti
miento formado por la Junta veci
nal de Molinaseca, para atender al 
pago de dos guardas jurados nom
brados para la vigilancia y guarde
ría en general dentro del término de 
Molinaseca. Durante el plazo de ex
posición y tres más pueden exami
narlo y presentar los interesados las 
reclamaciones que considen justas. 
- Molinaseca, 16 de septiembre de' 
1926. = E 1 Alcalde, Francisco Pé-

Ahahlia constitucional de \ 
- Fresno de la Vega . i 

Según ule participan los vecinos j 
de esta, villa D . César Tejeriña y, J 
D . JBaldomero Mateos, en la tardé ¡ 
déi día 26 'dei actual, desapareóle; 
ron ál venir del parto un caballo de-
la propiedad del primero y un ma
cho de ía'del segundo, de las señas 
siguientes: 

" • iSélim del caballo V 
': P e l ó castaño • oscuro, alzada 1,40, 

metros," edad de seis años7herrado, 
K b ó cprto-y tiene una estrella en la 
ífrente;;-/ ^ " ' ". ^ :"! • 
- , _ r .'jdem 'dei inticho '} • 

Edad cinco años,, pelo castafto os--
tsuro'f alzada 1,37 metros, plantilla 
larga; desherrado de los pies y una 

,manb, llevaba- c a b e z a d a . ' 
. ' S i se hal liiseñ on poder de alguno. 
las entregará a su dueño previo 
pago de los gastos ocasionados. 

Fresno de la Vega, a 29, de sep^ 
tiemblo de 1926.=E1 Alcalde, Vi 
cente Marcos. ; 

Alcaldía comtitucioñal de 
Fuentes de Carbajal 

L a matrícula industrial de este 
Ayuntamiento para el actual semes
tre quo d i principio en 1." de jnlio 
a 31 de diciembre, se halla confec
cionada y expuesta al público en la 
Secretaría municipal por término de 
diez dios para oír reclamaciones. 

Fuentes de Carbajal, a 20 de sep
tiembre do 1!>20.=E1 Alcalde, Da
vid Gago. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

Presentadnsqno han sido las cuen
tas de esto Municipio correspondien
tes al ejeicinio de 1924-25, quedan 
expuestas al público en la" Secreta
ría municipiil por término de quince 

Por el plazo de diez días se halla 
expuesta al público en la Secretaría 
muninipal- para oír reclamaciones, 
la matrícula industrial corresppn-: 
diente a este" Ayuntamiento forma
da para el segundosemestre.de 1926.-

Molinaseca,; 16 "dé septiembre de 
1925. = É 1 Alcalde,- Francisco P é - ' 
réz . ..-

. ; A l c a l d í a constitucionaVde . 
'.Rodiezmo _\ 

E n poder del Presidente 'Ah. Mi- ' 
llaró^se.hallan depositadas'' dos uca-

! bállérías qué sin^dueño'sé- aparec ió: 
ron-en-aquelpñebló . .Lo que se hace'; 
público! para' :conocimiehtó.del due
ño, quién podrá pasar a,' recojerlas-
en el término de quince días; pues 
en otro caso, serán -vendidas en pú
blica subasta, según dispone el Ré-
glamentó.de reses mostrencas.." 

5eíla«:.Un caballo de. cinco aüos, 
pelo negro, alzada 1,21 metros. 

Otro, edad desconocida, pelo.cas-
tafto, alzada 1,50 metros. 

Bodiezmo, 27 do septiembre de 
1926. = E 1 Alcalde, Celestino Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Vittabraz 

Aprobadas por el Pleno de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas para 
el repartimiento general sobre uti
lidades y ganadería que ha de regir 
en el segundo semestre de 1926 y 
años de 1927-28, se hace público a 
fin de que los contribuyentes de este 
Municipio en el plazo de quince 
días, puedan examinarlas y hacer 
cuantas reclamaciones se oonsideren 
justas. 

Dichas Ordenanzas se hallan de 
manifiesto en la S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento. 
. Villabraz, 24 de septiembre de 

1926.=E1 Alcalde, Vicente Merino. 
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Administración 
_ de Justicia 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB 1,0 CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

UB XEÓN 

Habiéndose interpuesto por el 
Procurador D . Fernando Tejorina, 
en nombre de la Cámara de la Pro
piedad Urbana de León, recurso 
contencioso-admintstrativo, contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Capital de 29 de julio pasa
do, por el que se-fija el momento 
de la percepción del impuesto de 
insalubridad en las viviendas, de 
conformidad con lo provenido en el 
artículo 36 do la Ley que regula el 
ejercicio de la judísdicción confen-
cioso-administrativo;.se hace públi
co por medio del presente anuncio .. 
para conocimiento en los quo ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración. 

León, a 18 de septiembre do 1926. 
— E l Presidente, Frutos Bocio. — E l 
Secretario, Tomás de Lézcano. -. 

, - Habiéndose interpuesto por el-
Porcurador D . Nicanor López, en • 
nombre dé D . Béni tó Marcos" Ca-
rrefto,.vyecino-'de Vi l lamaí ián, re-
'curso- contencioso - adnj iúis trat iyo , ' 
contra-aoñerdo' del:: Ayuntamiento 
'del. citado''-pueblo; - fecha -nueve dé 
jul io .últ imo, pór"él,-quo sé ordena.-
'al .Mcurrente;'-retirar., la cerca ' de "* 
alambre.'existéute on uiia era .dé su'., 
^propiedad, -de1-conformidad coni lo 
prevenido eii el artículo 36 de la 
iey-de lo Cónt'encioso-administrati-
vo, se hace público por medio dél 
présente anuncio para conocimiento -
d é l o s que tuviesen interés directo--.. 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración. ' 

P á d o en León a 25 de septiembre 
de 1926.—El Presidente, Frutos R e 
cio. — E l Secretario, Tomás de 
Lezcano.-

* * *, 
Habiéndose interpuesto por el 

Procurador D . Nicanor Lópoz, en 
nombre de X>. Benito Mareo* Ca
rroño, recurso contencioso-adminis-
trativo, contra acuerdo de la Alcal
día de Villamaftán, concediendo al 
recurrente la prórroga de vaiute dias 
para formalizar las cuentas de loa 
años de 1913, 1914 y l a i s , durante 
el tiempo que en dichos años ocupó 
el recurrente la Alcaldía del pueblo 
mencionado, de conformidad coa lo 
prevenido en el artículo 36 de la 
L e y por que se rige el ejercicio de la 
Jurisdicc ión contencioso - adminis
trativa, se hace público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los que tengan interéa 
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directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción. 

Dado en León a 27 de septiembre 
de 1926.—El Presidente.FrutosRe-
c io .—El Sooretario, TomAs de Lez-
cano. 

Juzgado de 1.a instancia de León 
Don Dionisio Hurtado y Merino, 

Juez municipal de esta ciudad, 
en funciones del de primera ins
tancia, por no haberse posesiona
do el hombrado. 

Por el presente hago saber: Que 
en los autos de mayor cuantía, se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D . B'érnando Tejeri-
na, en nombre de . D - Bernardo 
Suárez Crasa, como apoderado espe
cial de D." Orülia de Arteaga y B i -
cardó y D . Juan Carlos Lizasoain 
y Gaiisalvo, contra D . JJrbano Fer
nández, vecino de esta ciudad, don 
Jesús Diez y D . Manuel Mediayilla, 

'vtfuünns de carrocera. D . Indalecio' 
Suárez, D . Agust ín García y don 
Benjamín Navamuel y contra la 
Sociedad. Anónima Hulleras de la 
Magdalena y Carrocera, en recla
mación de trescientas veinte accio
nes de dicha Sociedad, por un valor 
nominal de doscientas cincuenta pe
setas, autos que se encuentran: en 
ejecución de sentencia y en los que 
fueron: embargadas ciento veinti
ocho acciones de las mencionadas, 
números cuatrocientos cuarenta y 
nueve al quinientos setenta y seis, 
y anunciadas a subasta, se celebra
ron sin efecto la primera y segunda, 
por no comparecer postor alguno, se 
anunció la tercera, sin sujeción a 
tipo, la que tuvo lugar el veintiséis 
de mayo ultimo, habiendo compare
cido a ella como único lioitador don 
Víctor Campo Sánchez, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino de 
esta ciudad, el que ofreció por las 
acciones que se subastaban seiscien
tas cuarenta pesetas, postura que no 
fué mej'orada por nadie, por lo que se 
acordó, qne no habiéndose cubierto 
el importe de las dos terceras partes 
del valor de los bienes, se.suspen
diese la aprobación del remate hasta 
hacer saber el precio ofrecido al 
deudor, para .que en el término de 
nueve días pueda pagar al acreedor 
librando los bienes, o presentar per
sona que mejore la postura; y por 
providencia del día de hoy, y a v i r 
tud de lo solicitado por el Procura 
dor D . Nicanor López, en nombre 
de la Sociedad Hulleras de la Mag
dalena y Carrocera, se ha acordado 
hacerlo saber por medio del presen
te edicto a los deudores demandan-

dantes en estos antos y que se en
cuentran constituidos en rebeldía 
D." Orfilia de Arteaga y Bicardo y 
D . Juan Carlos Lizasoain y Gaiisal
vo, el precio ofrecido en el remate 
de las acciones, para que en el tér
mino de nueve días puedan pagar 
al acreedor librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la 
postura. 

Dado en León, a diez y siete de 
septiembre de mil novecientos yein-

s.—Dionisio Hurtado.—El Secre
tario judicial, P . H . , Pedro Blanco. 

Juzgado de 1." Instancia de Jliafío 
E n causa seguida en este Juzgado 

con el número 45 de 1926, por deli
to de lesiones y hurto, en providen
cia de este día he acordado que se 
proceda a la busca'y rescate de los 
objetos que después se dirán, hurta
dos al subdito portugués Juan Ma
nuel Suárez Fernández, la madru
gada del día 9 de los comentes, en 
el pueblo de Olleros; rogando por el 
presente a todas Jas Autoridades, y 
encargando a todos los agentes de 
la Policía judicial, cumplan lo acor
dado, y pongan a los i legít imos po
seedores a disposición de este Juz
gado. 

. Una cartera de color castaño oscu- i 
ro y - forro de tela encarnada,- de 
unos 15 centímetros de larga por 10 
de ancha, de orneo departamentos..[ 

• U n portamonedas de cuero, color 
avellana. 1 : 

^Un omturón de cuero:'."'-
200.000 reís - en moneda portu-

guesa. • '. 
700 pesetas en billetes del Banco 

de Espafla. 
Un pasaporte del perjudicado, de 

su esposa e hijos. 
Dos escrituras de compra-venta 

de fincas, una por valor de 1.000 
escudos y otra de 500.000 reís. 

Eiafto, 27 de septiembre de 1926. 
— E l Secretario accidental, Eugenio 
Alcalde.—EL Juez de Instrucción. 
Manuel V&zquez Tamames. 

Juzgado de imtrucción de'BiañO 
Don Juan Manuel Vázquez Tama-

mes, Juez de instrucción del Par
tido de Biaffo. 
Hago saber: Que en sumario que 

instruyo por delito contra la 
lud pública, con el n.° 43, do 1926, 
contra Cándido Fernández Mufiiz, 
de 47 años, viudo, natural de Bofiar, 
y residente eu Cistierna, en provi
dencia de esta fecha, he acordado 
ofrecer el procedimiento a los efec
tos del artículo 109 de la ley de E n 
juiciamiento criminal, a todos los 
que compraran al mismo carne qae 
procediera de la vaca de Hilario Bo-
dríguez, y a los que compraran o 
no, que sufrieran por causa de ella 

algún mal, enfermedad o cualquier | 
otro daño, citando a estos de com- j 
pareoencia, para que dentro de los j 
diez días siguientes a la inserción j 
de este edicto, declaren en la au- j 
dienoia del que provee por lo perti- ; 
nente. i 

Dado en Biaño, a 17 de septiem- j 
bre de 1 9 2 6 . = J . Manuel Vázquez 
Tamames .=El Secretario, Eugenio 
Alcalde. 

Juzgado municipal de la villa de 
Noceda del Bierzo. 

Don Francisco Gómez Cubero, Juez 
municipal, de la. vi l la dé Noceda 
del Bierzo. 
Hago saber: Que para. satisfacer 

a D . Carlos Cabeza Travieso, veci
no de esta villa la cantidad de ocho
cientas- ochenta y cuatro pesetas, 
con costas y gastos de procedimien
to, seguido en este Juzgado a juicio 
verbal civil , por referido D . Carlos 
Cabeza Travieso, cómo demaudaiite 
contra D . Julián Alvarez Rodrí
guez, - se sacan a pública subasta, 
que tendrá lugar en-la'Sala-Audien-
cia de etse Juzgado, el día veinte da; 
octubre próximo, las hncas siguien- ~ 
tes:- • 

Ptas, Cls. ; 

1. ° L a casa qne figura 
c o n e l n ú m e r o -primero en-
la diligencia de embargo, 
valorada en quinientas pe--
setas. 

2 . ° L a casa que figura 
en. el numero dos de i-efe-' 
ndo embargo, su initad,-
valorada eu doscientas cin
cuenta pesetas . . . . . : . . 

3 . ° L a finca prado que . 
figura con el misino uume* 
ro del embargo, la tasación 
en setecientas cincuenta 
pesetas... . . . . . . . . 760,00 

Total pesetas 1.500.00 
Las figuradas mil quinientas pe-' 

setas, propiedad del deudor. 
L a subasta dará principio » las 

once de la mañana del día veinte: 
del próximo octubre; adrirt iéudose 
a los licitadores, que no se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
lea licitadores consignen el diez por 
ciento de la valoraoión sobre la 

500,00 

260,00 

Noceda del Bierzo, veintinueve 
de septiembre de mil novecientos 
veintiséis*—El Juez, Francisco Gó
mez .—El Secretario, P . S. M. Ave-
lino de Tose. 

- » • 
Cédula de citación 

Habiéndose presentado eu este 
Juzgado demanda para juicio verbal 
c iv i l , por D . Nicolás Pérez Galle
go, vecino do Bembibre, en recla
mación de quinientas pesetas, con
tra Manuel Marqués Alvarez, vecino 

que fué de esta villa, hoy en igno
rado paradero, y habiéndose sefia-
lado para la celebración del juicio 
el día nueve del próximo mes de 
octubre, a las once horas, por provi
dencia de este Juzgado, se cita a 
dicho demandado, para que compa
rezca en el día y hora señalado en 
la sala audiencia de este Juzgado 
sita en la planta baja de la casa 
Consistorial de esta villa; apercibi
do que, de rio comparecer, le parará 
el. perjuicio ha qiie hubiese lugar en 
derecho. 
, Noceda del. Bierzo, veintinueve 

de septiembre de mil novecientos 
veint iséis . = E l Juez municipal, 
Francisco Gómez . = P . 8. M. E l 
Secretario, Avelino de Paz. 

Requisitoria» 
Yagüe Campo (Eraeterio), de 26 

años de edad, hijo de Hilario y Bo-
saura, natural de Valencia de Don 
Juan y vecino últ imamente de Ovie
do, soltero, minero, en ignorado pa
radero, comparecerá ante el Juzga
do de instrucción de León en térmi
no de diez días, al objeto de ser re
ducido a prisión en la cárcel de este 
Partido a.disposición de la Audien
cia provincial de esta Capital, que 
ha decretado la prisión provisional 
en la cansa n.0 231, del año 1922 que 
se le sigue por hurto; apercibido de 
que de?.-no verificarlo en dicho tér
mino, será declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio que iiubiere lugar. 

León, a 25 de septiembre de 1926. 
=EL'Juez de instrucción suplente, 
Dionisio , Hnrtado.=EI Secretario, 
P. H . , Severo Cantalapiedra. 

• Ramos (Domingo), de unos vein- . 
tiocho - años de edad, de nacionali
dad Portuguesa, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ig
noran, domiciliado últimamente en 
Toreno del S i l , comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Ponferrada, para 
constituirse en prisión, decretada 
por auto de esta fecha en sumario 
número 106, de 1926, seguido en 
este Juzgado por hurto de dinero y 
variosefectos, contra el mismo; bajo 
apercibimiento do ser declarado re
belde si no compareciere. 

Ponferrada, a 24 de septiembre 
de 1926.=R. O s o r ¡ o . = E l Secreta
rio, Primitivo Cubero. 

= L E O N = 

Irnp. de la Diputación provincial 

= 1926 = 


